
Tribunal de la Oposición al Cuerpo de Diplomados en Estadística del 
Estado 

En relación con las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de 

Diplomados en Estadística del Estado, convocadas por Resolución de 27 de febrero 

de 2020, de la Subsecretaría del Ministerio de Asuntos Económicos y 

Transformación Digital (BOE 29 de febrero de 2020), este Tribunal ha adoptado el 

siguiente Acuerdo, en relación con el tercer ejercicio que ha de celebrarse el 5 de 

febrero de 2021: 

 

1. En el momento de contestar al llamamiento, los aspirantes deberán 

aportar la declaración responsable que consta como Anexo a esta 

resolución, debidamente cumplimentada. Los aspirantes que no 

cumplan los requisitos contenidos en dicha declaración, no podrán 

acceder a dicho examen. 

 

2. Los aspirantes deberán acudir al examen provistos de sus propios 

bolígrafos (azules o negros), mascarilla de protección y gel 

hidroalcohólico de uso particular. 

 

 

3. Durante el acceso al centro y la realización de la prueba, los aspirantes 

deberán cumplir en todo momento con las medidas de seguridad y las 

instrucciones que les sean indicadas por el personal responsable. 

 

4. Se recomienda que los aspirantes no acudan acompañados, salvo 

aquellos que necesiten expresamente asistencia. 

 

5. Para el desarrollo del ejercicio se suministraran calculadoras que se 

encontrarán depositadas en las mesas de examen junto con el sobre del 

mismo. 

 

6. El examen se realizará en el Edificio A del Instituto de Estudios Fiscales, 

sito en la Avenida Cardenal Herrera Oria, 378 de Madrid, en las 

siguientes aulas:  
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CSV : GEN-90fc-01b6-0842-5a04-dfdb-6eab-e4b8-754c

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

FIRMANTE(1) : AGUSTIN CAÑADA MARTINEZ | FECHA : 01/02/2021 12:26 | Sin acción específica

FIRMANTE(2) : SARA VALDIVIESO CANTERO | FECHA : 01/02/2021 12:29 | Sin acción específica



Tribunal de la Oposición al Cuerpo de Diplomados en Estadística del 
Estado 

 Aula 1.5: Los aspirantes por el sistema general de acceso libre, 

comprendidos, ambos inclusive, entre: ALMANSA CARRICONDO, ANA 

y  GONZÁLEZ ANTOLÍN, JUAN. 

 Aula 1.7: Los aspirantes por el sistema general de acceso libre, 

comprendidos, ambos inclusive, entre: GONZÁLEZ GONZÁLEZ, ROCÍO 

y  MONTAÑÉS PALMA, MARÍA DEL CARMEN. 

 Aula 1.8: Los aspirantes por el sistema de acceso por promoción 

interna. Los aspirantes por el sistema general de acceso libre, 

comprendidos, ambos inclusive, entre: MONTOLIU MONTES, GUILLEM 

y  POBLETE ALVARGONZALEZ, AURORA 

 Aula 1.9-1.10: Los aspirantes por el sistema general de acceso libre, 

comprendidos, ambos inclusive, entre: PORTILLO PAMPIN, IÑIGO y  

ZURRUNERO SAN GENARO, BEATRIZ 

 

 

LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL 

Fdo: Sara Valdivieso Cantero 

 

VºBº  EL PRESIDENTE 

DEL ÓRGANO DE SELECCIÓN 

Fdo: Agustín Cañada Martínez 
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